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CONTESTACION DE DEMANDA RAD. 001-2022-00147

Angelica Maria Prada Paul <angelica.prada.paul@gmail.com>
Lun 11/07/2022 3:26 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.

Referencia:           EJECUTIVO 
Demandante:   DIGITAX EMPRESARIAL S.A.S
Demandado:           MARIANNE NICOLE REY MALAVE
Radicado:           001-2022-00147

Por medio del presente correo electrónico, me permito radicar con des�no al proceso de la referencia 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, para su conocimiento y fines per�nentes.

Con el debido y acostumbrado respeto, 

ANGELICA MARIA PRADA PAUL
ABOGADA UDES
Cel. 304 682 3924

mailto:j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO
Demandante: DIGITAX EMPRESARIAL S.A.S
Demandado: MARIANNE NICOLE REY MALAVE
Radicado: 001-2022-00147

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

ANGELICA MARIA PRADA PAUL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.673.756
de Bucaramanga (S/der) y portadora de la T.P. N° 252.377 de C.S. de la J, en mi calidad de
apoderada judicial de la señorita MARIANNE NICOLE REY MALAVE, por medio del presente
escrito me permito oponerme a la demanda impetrada contra mi poderdante, y en
consecuencia proponer las siguiente excepciones de fondo en los siguientes términos:

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Me opongo a ella, no existe prueba alguna que permita desestimar ni aceptar esta
pretensión hasta que el Despacho confirme o desapruebe la misma.

Me atengo a lo que falle el Despacho judicial.

Para soportar las anteriores oposiciones, en el entendido que se debe realizar una defensa
técnica, me permito formular las siguientes excepciones;

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA POR ACTIVA.

De los documentos allegados en la demanda vemos que la poderdante de la parte

demandante, allega la cámara de comercio de la entidad a la cual representa, teniendo en

cuenta que es un documento necesario conocer la naturaleza jurídica de esta empresa.

Es claro que el negocio jurídico del cual se desprende el pagaré objeto de la presente

ejecución, esto es el Contrato de Leasing celebrado entre mi poderdante y la parte

demandante carece de total validez.



Lo anterior teniendo en cuenta, que la persona jurídica aquí demandada no tiene facultades

expresas para suscribir CONTRATO DE LEASING FINANCIERO por cuanto sus actividades no

son financieras, no es denominado Banco ni tampoco una Compañía de Financiamiento.

Y es por ello que con relación a las entidades facultadas para suscribir CONTRATOS DE

LEASING FINANCIERO, expone la ASOBANCARIA lo siguiente:

“(...) Conforme a la legislación vigente, el leasing financiero, desde el punto de vista activo

de la operación, puede ser realizado por las Compañías de Financiamiento y los Bancos.

(Estatuto Orgánico del Sistema Financiero / Decreto 663 de 1993 y Ley 1328 de 2009 artículo

26).

Por otra parte, cualquier persona natural o jurídica, incluidas las Compañías de

Financiamiento y los Bancos, puede celebrar operaciones de leasing operativo o

arrendamiento sin opción de compra, en calidad de arrendadores.(...)”

Ahora bien, es importante señalar que la persona jurídica en calidad de demandante, no

ostenta la calidad de Compañía de Financiamiento ni de Banco:



Para sustentar lo aquí expuesto me permito proyectar el Contrato de Arrendamiento

Financiero en mención:

Distinto, es el caso en el cual el demandante realizara sencillamente un CONTRATO DE

LEASING DE ARRENDAMIENTO sin tener la connotación de financiero, por cuanto en este

sentido cualquier persona natural o jurídica está facultada para hacerlo de esta forma, y en

este sentido la Asobancaria a señalado lo siguiente:

“(...)Desde el punto de vista pasivo de la operación, cualquier persona natural o jurídica

puede celebrar contratos de leasing financiero en calidad de locatario. Así mismo,

cualquier persona natural o jurídica puede celebrar contratos de leasing operativo o

arrendamiento sin opción de compra, en calidad de arrendatario.(...)” subrayado, cursiva y

negrilla fuera del texto original.

Dicho esto, se debe precisar que en este sentido la persona que actúa en calidad de

locatario es quien tiene determinadas obligaciones para con la entidad con la cual se celebra

el contrato de Leasing financiero.



2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, MALA FÉ :

En el caso que nos ocupa, es importante indicar que el título valor que es ejecutado en el

presente proceso, nació a la vida jurídica, con la existencia previa de un Contrato de

Arrendamiento Financiero.

En dicho contrato, se establecieron unas cláusulas como es habitual, y en una de ellas

específicamente en la Cláusula Décima Octava se establece una forma de terminación del

contrato, en la cual se determinan unas condiciones para que el contrato se dé por

terminado de mutuo acuerdo.

Sin embargo esta cláusula contiene un parágrafo en el cual se indica las causales o

circunstancias en las cuales se pueda configurar la terminación unilateral del contrato así

mismo quien actúe en calidad de locatario desde el momento de la firma de este contrato

acepta que UNA VEZ RECIBIDA LA MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN UNILATERAL DEL

CONTRATO DE PARTE DE DIGITAX EMPRESARIAL S.A.S restituirá el bien dado en arriendo, y

valga la aclaración esta empresa en ningún momento notificó a mi prohijada :

Causales numeral tercero Cláusula Décima Octava:



En conclusión, en el caso en concreto no se configuró ninguna de las causales señaladas en

el numeral tercero de la ya mencionada cláusula, por cuanto sin previo aviso, incumpliendo

el parágrafo primero de esta cláusula dio la terminación del contrato, y en consecuencia de

ello realizaron por vía de hecho, la captura del vehículo, que sin bien es cierto está

contemplada tal posibilidad en la cláusula Vigésima Novena:

Lo cierto también es que ninguna de estas causales se configuraron para dar aplicación a la

cláusula Vigésima Novena, en razón a que a la empresa demandante solo le basto que mi

poderdante adeudara UN MES de canon de arrendamiento para que ellos procedieron de

forma arbitraria, de mala fé y por vías de hecho con la captura del vehículo, situación que

llevó a mi prohijada a instaurar denuncio por Hurto ante la Fiscalía General de la

Nación-Seccional Santander- Unidad de Hurtos de Automotores:



Que se entiende, en este caso con la captura del vehículo la terminación unilateral del

contrato, y proceder jurídicamente al cobro de lo debido, esto a de ser únicamente de las

cuotas que no se cancelaron en el tiempo que el vehículo estuvo en poder de mi prohijada,

en razón a que no resulta jurídicamente viable, el cobro de unas cuotas de arrendamiento de

unos meses que no se causaron de un vehículo el cual fue arrebatado a mi poderdante, de

forma arbitraria, por vías de hecho, y que en la actualidad mi defendida no tiene el vehículo

bajo su cuidado, administración, uso, explotación y mantenimiento.

En este sentido, es prudente que la parte demandante indique de forma clara, precisa, las

fechas de causación de cada cuota pretende sea reconocida dentro de la presente litis.

Finalmente, se acredita con ello la carencia de derecho para el cobro impetrado, en razón a

que en el momento en el cual el bien dado en arriendo fue tomado por vías de hecho por la

entidad aquí demandante, oportuno sería entender esta acción como una dación en pago de



lo adeudado, y con ello se da lugar indudablemente a la terminación de la obligación por

dación en pago, dando oportunidad a la entidad demandante a entregar el bien aqui

capturado en modalidad de Leasing de arrendamiento a otra persona, y en este estricto

sentido es clara la inexistencia del derecho aquí pretendido y la mala fé del demandante.

3. COBRO DE LO NO DEBIDO, PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN, ANATOCISMO.

Sea del caso indicar que en la presente acción ejecutiva incoada por Digitax SAS no se

establece con precisión y claridad los conceptos que se pretenden cobrar en este proceso,

por cuanto en el acápite de pretensiones señala la apoderada de dicha empresa, que el valor

contenido en el pagaré corresponde únicamente al valor del capital:

Sin embargo la carta de instrucciones que acompaña el pagaré, indica lo contrario, se

establece en dicho documento que el pagaré no comprenderá únicamente el concepto de

capital::

Teniendo en cuenta esto, lo indicado por la togada, resulta confuso para está parte

comprender si el valor plasmado en el pagaré corresponde únicamente al concepto de

capital o si en su defecto comprende los valores que se establecieron en la Carta de

Instrucciones.

Sea del caso, entender la importancia del documento de acompaña al pagaré (Carta de

Instrucciones) al momento del diligenciamiento del título valor, por tal razón, el Código de

Comercio Colombiano, determina en su artículo 622 lo siguiente:

“ARTÍCULO 622. <LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - VALIDEZ>. Si en

el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a



las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el

ejercicio del derecho que en él se incorpora. (...)”Subrayado y cursiva fuera del texto original.

Dicho esto, queda claro que la manifestación realiza por la apoderada de la parte

demandante carece de precisión y claridad generando confusión al momento de interpretar

el acápite de pretensiones, y más aún cuando lo pretendido también es el reconocimiento

de unos intereses moratorios sobre el valor del pagaré desde el momento de la presentación

de la demanda hasta que se realice el pago total de la obligación.

La falta de distinción de los conceptos y valores pretendidos, conllevan a generar una clara

hipótesis de que lo que se pretende con la pretensión del cobro de intereses moratorios,

sobre un valor total, es un evidente anatocismo, por cuanto no tenemos certeza, ni claridad

sobre cuál es el valor que corresponde a capital, a intereses y los demás conceptos

observados en la Carta de Instrucción, y sobre qué concepto se pretende el cobro de estos

intereses moratorios.

Ahora bien, sea del caso, adentrarnos en el hecho que mi poderdante, realizó unos pagos,

que no fueron relacionados por la parte demandante en su escrito de demanda, en la cual el

deber ser por parte de la demandante es que debió allegar una relación de los pagos

realizados por mi prohijada, en la cual se evidencia la forma en la cual se aplicaron los pagos,

a que conceptos se aplicaron, conforme a un plan de pago que nunca se le entregó a la

señora MARIANNE NICOLE REY MALAVE, y que tampoco se indicó de forma clara y precisa

en el Contrato de Arrendamiento Financiero o Leasing Financiero.

Conforme a lo anterior, no cabe duda, que resulta plenamente procedente las excepciones

aquí impetradas por cuanto no se acredita por la parte demandante el pago de los cánones

de arrendamiento realizados por mi prohijada, con lo cual resulta ser suficiente para que se

declare probada la excepción de pago parcial de la obligación, cobro de lo debido.

Finalmente, me permito elevar las siguiente:

PRETENSIONES DE LA CONTESTACIÓN

PRIMERA: Ruego declarar probadas las excepciones propuestas.

SEGUNDA: Declarar la terminación del proceso proceso..

TERCERA: Se requiera a la parte demandante, allegar relación de los pagos realizados por mi
prohijada, la forma en la que fueron aplicados cada pago y a que concepto corresponde..



3.1. Se requiera a la parte demandante, para que allegue el plan de pagos, en el cual se
avizore, en detalle el valor de cada cuota, el tiempo de duración de la obligación adquirida,
el porcentaje de interés que se está cobrando.

CUARTA: Ordenar, por lo tanto, el levantamiento de las medidas cautelares.

QUINTA: Condenar al ejecutante al pago de los perjuicios y las costas procesales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamento lo normado en el Código Civil y el Código de Comercio; y en

especial los contemplados en los artículos 442 del C.G.P.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho, en mi email:

angelica.prada.paul@gmail.com, móvil: 3046823924.

La parte demandante en la dirección indicada en la demanda.

Del Señor Juez,

ANGELICA MARIA PRADA PAUL
CC No. 1.098.673.756 de Bucaramanga
T.P No. 252.377 del C. S de la J.


